
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 2019-01625 
 

En atención a la petición realizada por la representante legal de la entidad 

demandante, este despacho DISPONE: 

 

ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DINEROS señalados en auto de 

terminación del presente asunto el pasado primero (1º) de marzo de 2022 

correspondientes a favor de la parte demandante a su AUTORIZADO Y A LA VEZ 

APODERADO Dr. WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA en los 

términos y para los efectos del escrito aportado por parte de la representante legal 

de la parte actora.  

  

Secretaría proceda de conformidad. 

 

De igual manera se requiere al citado togado para que aporte certificación 

bancaria, en donde aparezca como titular de la misma para realizarse la transacción 

correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
  

Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.043  

Fijado hoy 10 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


